
PHocRAMA DE DEHEcHo otpLon¡Ánco
Aprobado por el Consefo ds la Facultad dc Derecho rn su sesión def díe 't9 de

ab*lde 2001 {Boletfn de fresorucioles Ns 1l/01, resctuo}ón nr 2T}

I, CONCEPTO DE DERECHO NIPIO¡¡ATIÜO

flolaciones InFmac¡onales y Relaciones Diplornatlcas, Dipfomarin y Derecho
Diplomático. D*recha Diplomático y Darecho Intemacimát púUico Materias
qué cqnprgnde. Garacteres genorales.

II. EVOLUCION DEL DERECHO DIPLON¡AT¡CO

La regulaeiÓn iurídica de la actividad dipbrnática en la antigt¡edad y en la Fdad
Mdia. Las fstadns Nacionales. Las reprih,licas iglialras" Évoluci$h. Congresoy Tralados de westfalia. El Dergcho Diplomáfrco en ef siglo xvili. tá
Revofusién Francesa y el lnrperio Napoleénlcp. Hl Congreso de Vtena de 1B1S
y el de Aix ls chapelle de tB1B. Et concierto Furopeó y h paz Armada_ su
influencia en la fonna y alcanoe del Derecho Dlplomático" l-a Primera Guerra
Mundial y el decliue del acciónar diplonÉtico. l*a Convsnción de La Habana de
1928. Las nuevas forma¡. la $egunda Guerra Mundial y la ravaloracién de lCIs
procedimientos diplornáticos. La Convencién de Visna de 196'1. La Convención
de Nueva York ds 1969. La dlplomacla ad - hor, Et Convenio de vlena de
1975. Perspectivas actuabs y de futuro.

III. FUENTES DE DERECHO üIPLCIMATICO

ElArt. 39 del Estatuto de la C.l.J. : su aplieabilidad. Convenciones. $ituaciones
actuabs. La costumbre. Su irnportancia hl$órica y práctica. $u import¡arrcia
acüral. ConcreclÓn de la ccstumbre. Posicionss dcc*rinarias Valoraclón crítica.
Principioc Ga*erales de Derpcho. Mediss auxiliar,es. Fmibte papsl de la
equidad.

fV, ORGANOS DE HXPRESIÓN DEL E$TADO EN LAS REI..ACIONES
INTER}¡ACIONALES

Su estudio como rnateria del Derschs Diplomáüco. Extsnsión y lfmites.
Principios generales aplicables. El Pder Eiecutivo, Jefes de Eetado. M¡nisterio
de Relacionos Exteriores: Orgianización general y un la ff"O. del Uruguay;
ragulación jurídica. L"a carrsna diplorvlática lnincipios, gstrrlstura. Estatufo rie
los funcionarios diplomáticos uruguayo$. La intervonción de otros poderes del
Estado.

V. LA MlsÓN DIPLOIUÁTICA
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Mis¡ones diplomátioas pormanenles y mis¡ones especiales. Corrcepto.
tfasificacidn. Funcbnes; da reprosentaclón, ds protscción, de negociación, de
infomación, ds relación. FacilHades conuodidar por el Estado Fleceptor.
Buena Fe. Aplicabilidad dsf cril*ria da ls rpciprocldad. Ejerclcio de funciones
consul*re$.

Vl. ESTABLE0IIIIIENTO

il flamado ' derecho de legacién". Críticas. Oomienzo; dietinciones, Término de
la misión diplomática: distinciones, fonnas, denominación y rango.
Composlción.

VII. LOCALES DE I*AS MISIONES DIPLOMÁTICA$
EN LOS CONVENCIO$ DE VIENA 1961 Y NUEVA YORK 1969

eoncepto, Integración. Clasificaelón por la finalidad. Residencia def Jefe de fa
Misión. Reeilencia de otros agentes di$ornáticos. Inviolabilidad, aspectos
comunes, exbnsién. Prctemirh especial. Cornepto desde y haeta cuardo se
debe. Fundamento iurfdico de l* invialabilidad de los locales de la Misión: la
doctrina de la a$raterritorialidad; corEepto, caraderes, extensién, críticas a la
doctrina, ¡napficabilldad an la práctlca. El criterio funcional y su aiercicio"
Oficinas de la Misión sn ürss localidades,

VIII. ARüHIVOS Y DOüUMENTOS

Naturaleza; oxtens¡ón ds su inviolabillda$ publicación de documentos
diplomáticoel probcclÓn. Comunlcacion*s: el pincipto do la liberbd de

cómunicacbnes, *xten$ión, garnntíss. [m corrsm üplomáticos: lipos, status

iurídico ante el E$tado rscgptor y tercaro* Fskdos. Gorrespondencia oficiel,
mensaies en clave o en cifra. t-a vallia diplomátlce, que cornprer&,
caracterlsticas, pa$ajes. Cssos esp*cialee. ñmlsora de radio,

lx. tos kIIEMBROS DE l-AS MIS|ONES DTPLO¡4ATCAS
EN LOS CONVENIO$ DE VIHNA 1SS1 Y NUEVA YORK 19S9

Concepto. Ohligación de comunicacién al Estado receptor. Numero, Fiiación,
apreciáción. Constitución ds la Misión en cuan¡o a la clasificación ierárquioa y

funcionalde sus miembros; importancia iurfdlca y trascendencia.

AGENTES OIPLPOMATICOS
Cornepto. ClaSificaciÓn y funclonas. Designación. Fermanancia y cess.
Naciorialidad. Attaehés" Los Attachés militarss (eiército, marina, aviación).

x. tNMuNrpAs€$ Y pñlvltsclo$
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Concepto y extensién; desde cuando hssta cuando. Inviolabilidad: concepto,
sxlensión, límites" Inrnunidad ds juri*dkción: penal, clvll, administrat¡va,
medidas de efecución.

XI. RENUNCIA A LA INMUNIDAD DE JURISDICCTÓN
FOBMAS Y LIMITES

La iurisdicción del Estado Acred¡tante. Exoercianes: de disposiciones eob'ra
seguridad ssc¡al, da impuestos y gravámeres; de presbcbnss personales y
servicios y cargas púbticas; de derechos de Aduana. Límitgs. Inspección del
aquipaje pereonal.

XI¡. EL JEFE DÉ MI$IÓN

Concepto. Claslficación: Viena 1S1S; Aix la Chspelle '1818; Vtena 1901; Nueva
York 1969. Caracbrislioas. AgrÉaüü$ y Agnánent. Asunción da funciones:
fonnalidades y contsnidos. Vacarnln. lmpedirnonto y aussngia. Derechos
sspeciales. Funcionss eep€cfficas.

XIII. LOS AGETdTES DIPLOMATICO$ EN TNAN$ITO

Concepto. lmportancia da las causales determlna'tivas. OHigaciones de los

Torceros [gtadoe. Extensión. Reconocir¡iento do ln calidaü. Aplicacione$
docüinarias y iurispn¡danciales- Otroe derecfrss y deber,e* de Terceros
Estados.

XIV. TERMINO DE LA MISÚN DE AGSNTE DIPLSIIJ*TTCO
EN l-AS MISIONES PERMANFI.ITES Y FN LAS ESPECIALE$

Formas, ClaSes. tá deClaracién de perSOnA " non gratau Cara6teres; la

discrec i onalidad, consecuencias. Expulsión, ProtscciÓn, ConSecue ncias'

XV, EL PER$ONAL ADM¡NISTHATIVO Y TÉCN¡CO

Concepto. lmportancla. Carácter subordinado. lnmuniddes y privllegios.

Límitos. Excensianes, aleaso de las axcaneionae aduaneras. Pemwtas y actag
gu€ n0 alcanzan.

EI- PER$ONAL DE SñHVICIO

Concepto" Oistinción csn los criados particulares, Obligac{étt do inforrnar al

Estado Receptor. Inmunidades y privllegios: carácter funcicnal. A quienes no

alcanzan. Casos,

XVI. LOS FAMILIARES
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Concgpto. Oatenninacifi naeional, Farnfliares de agpnte$ diplornáücost
inrnunldades. privilagic y exoeruioneq extension. Familiares de rniernbms del
per*onaf técnba y administrativo. Fsmiliarcs dsl personal de servicic; rnedida
de las Inmunidades, prfvilegios y Éxren$iones. Casos especiale*.

xvil. pRoTocoLo y cEñrMoNtAL DtploünÁTtco

Fundamentos Ap¡eciación de su evolución tsndgncias, Racepción de agentes
diplomátlco$ y sn especial del Jsfe de la tvllsión. Regulación por el Dereaho
Diplamátlco. Regul*cién Naclonal Raglamento en vigoncia en fa R.ü. Urugnray,
exsmsn Guerpo Diplomáticrc, funciones. El Secano del Cuerp Siplomáüco.
Caractsres. Pmbión espechlde loe Nur¡cios. Conclusiones gomrates" Tipos y
formas de Ceremonial. las comunicacbnes efire la fi¡lisión y al €stado
Rscsptor. Fstilo"

xvilt. AstLo DrPLo|rrÁTrco

$u sstudio en el Der€chg Diplomático. Extensién y lfmites. Hxistancia y
evofucién del Oarecho de Asilo Dlplomático. Quien puede asilarse. La
calificacién,. Prima facie y definitiva. Donde puede asilarse. Por quá puede
asilaree. La oporunid*d. Obligaciones del asilante. Obfigacionee del asilado.
Modoe y formas de finalizaclón del añilo, Estudio ds las disposiciones
convenclonalss en elámbito inbrarnericano, relación csn lae dl posiciones del
Ccnvenlo de Viena do 1S1, El caso l'{aya de *a Torre, csflsecuencias.

XIX. ORGANIZACIONES IT-TTERNACIONALES

Estatuto jur{dico e i¡*idsrrcia sn sl Derecho Diplomático, Inmunidad
iurigdiccional. Locales y archivos. E¡rcenelon€s. Facilidades de comunicación.
Acuerdos especlales. Las Organizaciono$ internaclonales y regionales con
sede sn la R,O, del Utuguay- Ff Oonvento de Viena d6 1975.

XX. Lü$ REPNESENTANTES DE LO$ NSTADOS MIEMBfrOS

Status ds las Misiones de $u lafe y d€ $u perconal: clasiücaciones.
Inmunidades, Porsona ' non gnata* y pefsona no reconocida por ol Estado.
Liberted de palabra e independencia en el olereicio de sus funcione*,

XXI. FUNCIONAHIOS ÍNTEftNACIONALES

C*ncepto, taract*re*. l'lacionalldad. Fslatub furfdlco personal. Inm$nidades,
givilegtos, sxcanslor¡as. Prolocción. Caso eepecial de ropresÉntani€s &
Orgnnlzacimas Intemac¡onabs en los Est¡¡&s y anb otros Orgnnlsmos.

Universidad de la República
Facultad de Derecho

Bedelía Títulos y Certificados Og
PROGRAMAS VALIDADOS



I coNcLUstoNEs

Fundamento y sxtenslón de las flamadaa inmunkladee intemacionslas,
I reladones con las prrylamente dipbmáücas.
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